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liste periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, ii la prospe
ridad del comercio, do la industria, do la agricultura y do las artos, baso« del bienes
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasea ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á 
la defensa de los interoses do Granada y su provincia; oye y so hace eco do todas las 
quejas justas que so le dirigen.—La Redacción no es solidaria do los artículos que so 
publican con la firma ó iniciales de sus autores.—No se devuolvon los originales de 
artículos y comunicados que nos envíen, aunque no se les dé publicidad en el periódico.

Rato periódico, al estudiar, con absoluta indopondoncia do todo partido político, las 
cgestiones de palpitante interés, defiendo constantemente ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propiedad y de la industria. Todoso ls errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las Uranias, todos los egoísmos y lodos los engaños, vengan do donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

En Granada, un m a s ............................................ ....  1*76 nte.
En ol resto de la península y posesiones españolas del N. de
Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado).........................6 »

En las posesiones españolas do América y ü . de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) 17‘50 >

En el extranjero un gemestío. (Pago anticipado.) . . 90 >

Y ADMiKiamAÜÜE,

L U I S  B B C  O  D B  L t í C B N A ,

Ofielnas é Im prenta.
Campillo bajo, núm. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

\ c r e e s  JBOm C33:C.»3*ra3MBE,
j Anuncio8.—Tarifa; 6 -íénts. peseta línea en la 4.* plana.—25 cénfca. en k  

3.a—1 peseta on la 1.a (Pago anticipado).
■ Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna on 

la 4.a plana.—7‘50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado), 
j Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta fe 50 pesetas línea fi 

juicio del Director. (Pego anticipado.)___________

¿Proclamación de interventores?
A las diez y media de h  m añ an a  c o m e n 

zaron á llegar curiosos y  electores al A y u n 
tam iento . Parecía que  fcoda la guard ia  m u n i 
cipal hablase  reconcentrado  allí; en el ingre
so, en el patio, y en las escaleras se e n c o n 
traba  á sus  ind iv id u o s .  A las once m enos  I 
cuar to ,  un  p iquete  com puesto  de diez y seis 
hom bres de aquel cuerpo , con un cabo á la i 
cabeza, form ó en  los pasillos, y en el patio  >] 
acam paron  otros muchos. La puerta  que  con- ¡ 
duce á  la alcaldía estaba bien custodiada; los J 
v ig ilan tes  se opusieron al paso de periodis-  i 
tas, concejales y candidatos . Apesar de lo j 
que se dijo ayer,  y  de la práctica y costu ro - i 
bre  seguida en las an te r io res  elecciones, no \ 
se perm itió  que los periodistas estuviesen j 
d en tro  de la barra .  El Sr. Alcalde obró  en su ] 
derecho, pero ignoram os á que  conduce  es ta  \ 
falta de a teoc ion .

Abierto  el salón de sesiones, se pudo ver ] 
que  la barra  no se había acercado á la mesa, j 
como era na tu ra l  que  se hiciese para  conce- í 
der  al público  y electores el suficiente e spa -  \ 
ció. E! salón mide 16 metros y pico de Ion- j 
g itud ;  pues bien, la barra  hallábase s i tu a d a  j 
á los 13 metros y a lgunos  cen tím etros  de un  j 
frente, distando por consigu ien te  del otro, 3  : 
metros y pico: á la Ju n ta ,  com puesta  do seis j 
personas, se le reservaba el espacio m a y o r ,  j¡ 
es decir  el que  medía 13 m etros y pico do f 
longitud ; y  al público, á todo el cuerpo  olee- j 
toral de G ranada, el espacio m en o r ,cu y a  me- \ 
dida, desde la barra  á la puerta  del recinto, \ 
es 3 m etros y a lgunos  centím etros . De! lado 
acá, gen el r inconcito  de recho, se habia co
locado una  mesa de tresillo , desvencijada, 
rota y m ugrien ta  para los periodistas.

A las once m enos cinco m in u to s ,s e  a b r ie 
ron las puer tas  del salón, pene trando  en ól 
los electores. El juez  presenciaba el desfile. 
Los dem ás ind iv iduos  de la Ju n ta  ocupaban  
sus  asientos: al lado de la mesa ha llábanse  
los Sres. Alm agro y Pavés, y  sobre ¡a m ism a 
v im os un  m o n to n d e  pliegos cerrados. Según 
parece, e ran  'as p ropuestas  de.candidatos m i
nisteria les.

La policía y la guard ia  m unicipal se pose
s ionaron de la barra . El p residente  agitó la 
cam pan il la ,  ab r ió le  la sesión y dió comienzo 
la cosa. E n tra ron  los conductores  de pliegos 
acercándose á la mesa; pero el presidente dió 
orden de que  los obligasen á estar del lado 
allá do la barra ,  y la fuerza pública , hizo 
c u m p l i r  el .m andam iento  con la g a lan te r ía  y 
buenas  form as q u e  la d is tinguen . Tam bién  
fueron espulsados de aquella parte del local \ 
el Excnio. S r .  D. Melchor Almagro y el nota
rio  don A ntonio  Pavés.

Del lado acá de la barra  todo e! m u n d o ,  el 
Sr. Pavés  requiere  á la P residencia ,  en n o m 
bre  da  la ley , para  quo le perm ita  e n t ra r  y 
cum plir  su a i in i s te r io c o n la e x a c t i tu d  debida, 
pues á  trece metros de  d istancia, era difícil 
haceilo; y  el Juez  y el alcalde se cegaron 1 
la solicitud del representante  de la fé púb lica . i 
(Grandes m u rm u llo s .)  El Juez  dice que  si 
no se gu ard a  la debida com postura  m andará  
que  eehen á todo el m un d o  á  la 'calle .

El Sr. Pavés insiste  en su dem anda:
—-Sr. J a e z —dice— en cum plim ien to  de lo 

d ispuesto en la R .  0 .  del Ministerio de Gra 
cia  y Jus t ic ia ,  fecha 9 de! ac túa’, y requerido  
p o r  ios electores para  dar  fé de los hechos 
que  se  ver iqueo  en l i  mesa ocupada por iu 
Ju n ta ,  sup lico  á  V. S. me perm ita  pasa r  ia 
.barra y  ace rcarm e ,  para  el mejor c u m p l i 
m ien to  de  m i debar, pues desde aquí, s i e n 

do tan ta  la dis tancia  que me separa de la \ 
m esa , no puedo ver  bien la entrega de los ! 
pliegos. ’ |

El Juez: Pues póngase V. gafas.
El Notario: Sr. Ju ez ,  las tengo puestas, 

po rque  soy corto de vista , como sabe todo el 1 
m u n d o ,  y por esto insisto  en  mi petición- \ 
Por  lo tan to ,  ruego  nuevam en te  á  Usía...

El Juez: No perm ito  que  con tinúe  V. en el \ 
uso de la pa labra .

El Notario: Gallo, pero conste que se me j 
ponen dificultades en  el cum plim ien to  de m i ; 
deber; conste que  desde aquí no puedo p re-  j 
senc ia r  la entrega de  los pliegos: conste que j 
soy req u er id o  por los electores para  dar  fé de  ] 
ella, y ., .

El Juez: Le he dicho á V. que  se calle.
El Notario g u a rd a  silencio y  levanta acta ¡ 

de lo suced ido .
A todo esto, hab ia  em pezado la entrega de j 

Jos pliegos. Los portadores  penetraban o rde -  : 
nad am en te  y depositábanlos sobre la mesa. I 
El Sr. Cam acho v á  á en tra r ,  y los guard ias  i 
m u n ic ipa les  se  lo im p id en ,  po rque  a ú n  no  ) 
h ab ia  salido  e! otro . Con esto m otivo  se su s -  ] 
cita u n a  polém ica en tre  él y  el seg u n d o  jefe j 
de la G uard ia .

— El Sr.  Cam acho: Soy portador de  un  j 
pliego.

— E! Jefe: No pasa V.
— Sr. C am acho: ¿Quien lo m anda? ¿El pre- j 

sidente? j¡
— El Jefe: No señor,  yo lo m ando ,
E n  esto, salió el otro elector y  le fué per-  i 

»nítida al Sr. C am acho la en trada .
Otro rondín se acercó al notario , que  es- } 

taba ju n to  la b a r ra ,  presenciando la entrega, ¡ 
y lo apartó, colocándose delante de é . El no j 
ta r io  manifestó a l  P residente  lo que ocu rr ía ,  j 
y el P re s id en te  le dijo  q u e  nadie  le difieul 5 
taba q u e  se  ap rox im ase  á la ba rra .  S o b re  es- j 
to su rg ió  un inc idente  de polémica en tre  el I 
Ju e z ,  el rondín y el notario . Por  ú lt im o , se ¡ 
le pe rm it ió  á este q u e  se acercase á la ba rra .  \ 
(Ruidosas toses, que  se rep iten  f re c u e n te 
m ente  d u ra n te  la entrega de los pliegos).

El Sr. A lm agro pide perm iso  para  e n t ra r ,  
y cuando  so !e concede, en tra , y habla con 
el S r .  V illa rrea l,  ind iv iduo  de la Jun ta .

E l  Alcalde: Sr. P avés ,  tom e  V. acta de e s 
to. (Sonriéndose  y señalando al señ o r  Al 
m agro .)

El Notario: Sr. Alcalde: yo he venido aquí 
á  c u m p l i r  m is deberes ,  y los cu m p lo  como 
puedo y en la m ed ida  de lo que  se me p e r 
m ite ;  pero yo no estoy en este sitio para 
sos tener  brom as ni chanzonetas  con V. S.

A Jas doce en punto , comenzó la ape r tu ra  
de pliegos por el órden de secciones, siendo ! 
la p r im e ra  la de Las Angustias Dá princip io  
el exám en  de las firmas. Al llegar á una  que 
dice A ndrés  M artin , el Sr. Villarreal observa 
q u e  en la lisia no figura otro elector de ese 
n o m b re  que uno  q u e  se lia ma Andrés Miguel 
Martin. La Ju n ta  resuelve que  la que  s u sc r i 
be  el pliego es esta.

Ei Juez  (leyendo). A ndrés Tena.
Villarreal: En la lista solo hay Teba.
Ei Juez: Lo m ism o  puede decir aquí Tena, 

que  Teño, que  T e n a  ó q u e  T eba .—-Se acepta 
la f irm a .— Es inu ti l izada  la de  un  D. José 
A ntonio  Martínez que  no está en lista y  s i 
gue el exám en .

Ei Juez  (leyendo): F rancisco Berm udez de
Castro .

El Sr. Tejeiro* Recuso esa firma, por s u 
p lan tada . Me consta  q u e  el Sr. Berm udez de 
Castro no h a  suscr i to  esa propuesta .

S igue  el Juez  leyendo; Joaqu ín  Moreno.

Villarreal: Ese señor  ha  m uerto .
T e je iro : S r .  P r e ^ ^ t e :  deseo saber q u ie 

nes garan tizan  la au ten tic idad  de esas fir- 
m as.

El Juez: Yá lo sabrá  usted ;— y sigue le
y e n d o —Federico Noguerales.

Noguerales (que está presente): S r .  P re s i
dente , esa firm a es falsa: yo no he  firmado 
esa p ropuesta .

El Juez :  Eso se lo cuen ta  V. al S r .  P avés .
Noguerales: Sí señor. (Dirigiéndose al n o 

tario) . Sr. Pavés, tom e V. acta de  que esa 
firma es falsa; de que  y o ,  q u e  soy  el i n t e r e 
sado, niego haber suscrito  esa propuesta.

El Juez  (leyendo): A ureliano  Ruiz .
U na voz: T am bién  es falsa esa firma: don 

A ure liano  R u iz  no ha firmado esa propuesta.
El Juez: ¡Silencio!
Se inu ti l iza  la firma de Manuel Meira que 

no es e lector.— E l Sr. Reillo recusa por falsa 
la de un A ntonio  Siles y declara  que  la de 
Ricardo Sánchez  Bueso, q u e  tam bién  s u s 
cribe , está dup licada  y se h a  leído a n te r io r 
m ente .

El Juez  (leyendo): E n r iq u e  Tibo.
Villarreal: No está en lista.
E! Juez :  Digo, Teba.
Villarreal: P ues  tam poco está en lista.
T e rm in a d a  la lectura del pliego, á petición 

del Sr. R eillo ,  se leen las f irm as que re sp o n 
den de so au ten c id ad ,  resu ltando  ser los se
ñores  D, R am ón Montes y D. F rancisco L a 
drón de Guevara. El escribano  tom a nota 
para persegu ir  e! delito.

Se abre  o tro  pliego, y el Ju e z  lee: Francis-  : 
co Ladrón  de G uevara .

Villarreal: Ese señor  ha f irm ado el pliego i 
quo  acaba de leerse. Recuso la firma. Que 
conste , para lo q u e  en ju s t ic ia  proceda.

El Juez  (leyendo): Fu lano  (no re co rd am o s  j 
el nom bre) M uclur.

Villarreal: E n  la lista dice: M ounclur.
El Juez: Es que  la firma está en francés.
Villarreal: Perfectamente; pero una cosa es 

la p ronunc iac ión  y otra la ortografía.
El Sr. Pare ja :  No es eso, S í*.'Villarreal; es 

que  le falta el rab il lo .
Villarreal: La norm a que  t iene  la Ju n ta  

para  decidir estos casos es la lista; y como en 
la lista está escrito M ounclur, M ounclu r  debe 
f irm ar  el pliego, y si no firma con estas le
tras puede se r  otro apellido , y desde luego 
no es elector.

El Sr. Gazorla: Debo ad v e : t i r  á V , señor 
V illarreal,  que  la firma está en francés y la 
lista en españo l.  (Risas.) Y tam bién  digo que  
no se pueda  llevar la cue rda  tan t iran te ,  | 
po rque  conviene  em pipar cierta to le ranc ia ,  lo \ 
m ism o  para  los nuestros  que  para  los de  \ 
ustedes. iK

El Sr. Reillo: Sr. Notario , pido que  conste : 
la declaración de parc ia lidad  que  acaba de ? 
hacer el ind iv iduo  de la J u n ta  Sr. Cazorla, y  \ 
que  protexto de ella. E n  ese sitio no puede 
ni debe haber ,  distinciones políticas: en esos 
pliegos no se debe leer más que  firmas de 
electores. T am b ién  p ro testo  de la in te rv en 
ción q u e  v iene  e jercitando el S r .  Juez  en los 
debates.

E! juez: Espero que  no vue lva  ese elector 
á repe tir  pa labras como las que  acabo de 
oirle. A dem ás no es cierto que  yo  in te rv e n 
ga en las discusiones. (Dirigiéndose á la J u n 
ta). ¿Qué se decide? ¿Este M uclur es ó no 
electo'? A  vo tar .  (D .rtg iéndo, uno por uno , á 
los Sres. Garay, P a re ja  y  Gazorla). Usted 
q u e  sí, y usted , y usted ¿no es eso? (Los in - 
terrogados responden  afirm ativam ente.)  Y* 
ustedes (á V illarreal y Salvatierra) que nó. 
Tres c o n tra  dos: v a ls  la firma.

El Juez  (leyendo otro apellido): Maeso.
Villarreal: E! S r.  Juez  lee Maeso, y en la 

lista no h a y  n in g ú n  elector con ese a p e 
llido.

El Sr. Garay: Es Manso.
E l Sr. Cazorla: Manso.
El Sr. Pareja: Manso.
El Juez :  A votar, si se acepta , ó n ó ,  la 

firma.
El Sr. V illarreal:  No hay  que  m o le s ta r se  

tres contra  dos: vale la firma. Pero  yo  pido 
que  se tome nota de ese pliego p a ra  q u e  en 
su dia resuelvan los peritos calígrafos.

El Ju e z  (leyendo): Cristóbal Toro .
V illarreal:  A! Sr. Salvatierra  le cor.sla de 

ciencia propia que  ese elector ha m uerto .
Salvatierra: Es exacto.
El Juez  (leyendo): F loren tino  Sanz.
Villarreal: Ha firmado en otro pliego. (Se 

b o r ra ) .
E l Juez :  Félix  Gómez.
El Sr. Reillo: Esa firma es falsa. E! señor 

Gómez ha  firmado otra p ropuesta  y no esa.
El Juez: Le he dicho á us ted  que  no h a 

ble. (Sigue leyendo). Manuel Gal ta y u d .
Villarreal: Ese h a  m uerto  (Se borra)
El Juez (leyendo): José Manco.
Villarreal:  No está en lista.
E l  Juez :  T am b ién  puede decir  Alonso.
Villarreal:  Pues tam poco está en lista.
E l Juez: Y Manso, y lo q u e  se qu ie ra ,  p o r 

que  apenas se entiende lo q u s  dice. (Se t a 
cha.) C on tinuando  la lec tu ra  de firmas, el 
Sr. V illarreal,  al o ír  leer la de D. Mariano 
Báena Jimohez, dice que  le parece q u e  ha  
m uerto ,  pero que no lo afirm a. Se resuelve 
que  está v ivo , y es aceptado el voto.

Abierto un pliego de la sección de las  A n 
gustias, garan tizado  por D. Federico  N o g u e 
rales y  D. José Ruiz Torres ,  ol Sr. Garay 
m anifiesta  q u e  las rúbricas  del pliego, según  
su parecer,  no están  conform es con las  del 
sobre y  p ide que  el pliego no sea adm itido . 
— E! Sr. Villarreal opuso q u e  esto no puede 
ser , po rque  el pliego ya lo adm itió  el P re s i 
dente en tiempo opo r tu n o ,  hallando c u m p l i 
das en él las prescripciones del artícu lo  61 
que  tra ta  del asun to .— El Sr. Cazorla rep li
ca, sosteniendo que el pliego no puedo a d m i
tirse: que las rúbricas  no son iguales .— Sa 
vota y se acuerda desecharlo .— El Sr. Villa- 
rreal a n u n c ia  so lem n e  p re tex ta  contra  este 
acto de  la mayoría de la J u n ta .— El Sr.  C a 
m acho dice que  el f irmante, D. Federico No
guerales, ú cuya firma se niega la au ten tic i
dad, se halla p resen te  y d ispuesto  á p robar  lo 
con tra r io .

El Sr. Noguerales: Es cierto.
El Sr. Villarreal: Gomo p ru eb a  palm aria ,  

propongo que ese elector e n tre  á firm ar.
El alcalde: De n in g u n a  m an era .
Villarreal: Pues conste que  3a niega la 

prac tica  de una  prueba decisiva. Y conste 
que protexto so lem nem en te  del acuerdo  de la 
m ayoría  an u la n d o  un  pliego que  reúne  todas 
las condiciones legales, acuerdo que  pe r ju d i
ca no toriam ente  el derecho de  un  candidato.

El S r.  Pareja: Yo no perjud ico  á nadie .
Ei Sr. Garay: Ni y o .
E l  Sr. Gazorla: Ni yo  tampoco.
El S r .  Camacho: Sr. P residente .. .
Ei Juez :  Calle V.
Camacho; Como elector y  usando del d e 

recho q u e  la ley m e confiere uso, de  la p a 
la b ra . . .

E i  Juez :  Aquí no hay palabra . Queda d e s 
echado el pliego.

Ei Sr. Radio: S r  P residente ; an u n c ió  u n a  
nueva  p ro te s ta . . . .

E l  Juez: La ha d icho á V. q u a  se ca lle .



SL Disrawoit DI GROADA!

Una voz: ¡Que te calles inglés!
El Sr. Secretario hace el recuen to  de las 

f irm as, r e su l ta n d o  con m a y o r t n ú m e ro  los 
in te rven to res  m in is te r ia les .

Ei Presidente: Sección de San Cecilio. 
Villarreal: Aquí hay un pliego c u y o  sobre  

está autorizado por an a  sola firma, y  espero 
q u e  1» Jun ta ,  consecuente  con la j u r i s p r u d e n 
cia que hasta ahora ha seguido, se  servirá 
a n u la r lo ,  puesto que no se cu m p len  en él 
las prescripciones del artículo  64.

La m ayoría  acuerda  de conform idad  con 
lo pedido por el Sr. Villarreal, y es te  se  f e l i 
cita de la actitud de la J u n ta .

El Sr. Pareja: Yá lo vé el S r .  V illa rrea l.
Ei Sr. Villarreal: Yá ha visto el S r .  P a r e 

ja; que me felicito del acuerdo  de  la Ju n ta .
Se abre  un  acta notaria l de C h u rr ian a .  El 

Sr. Villarreal recusa la firma de D. Antonio 
Alvarez Molina, por haber m u e r to  el elector. 
E x am in an d o  las rúb ricas ,  sostiene que  no 
son las m ism as que las del sobre . Los señ o 
re s  Garay, Caz orla y  Pare ja  las e s tu d ian ,  y  
dice que  sí lo son, acordando la validez del 
p liego .— El Sr. Villarreal a n u n c ia  so lem ne  
protexta , fundada  en la d ivers idad  acom o
daticia de criterio  que  sigue la* m ayoría  al 
resolver cuestiones exac tam ente  iguales, 
pues,  no há  m ucho, consideró motivo de n u 
lidad lo m ism o que  aho ra  conside ra  a c e p 
table . '

E l Sr. Rsilio: Sr. P residente . Como elector  
un o  mi p ro tex ta . . . .

E l Juez: No le perm ito  que  c o n t in u é .  
Reilio: El artículo  73 de la  ley  me a u to r i 

za para  pro tex tar  contra  todas las i leg a l id a 
des ó actos que pe r jud iquen  mi dereeho , y, 
apoyado en aquel,  pues la ley está por e n c i 
m a de todas las J u n ta s ,  m antengo m i p r o 
texta y ruego al señor Notario que la consig
n e  para u u ir la  al acta, según  p rev ien e  el a r 
tículo  referido.

C ontinúa  la sesión.
El Juez (leyendo): D. Diego García del 

Real.
Villarreal: Ese elector ha  m uerto ;  me 

consta .
Varios electores: Es exacto.
Villarreal: P ues  conste así en  ac ta ,  señor  

secretario , y tam bién que  ese m uerto  es el 
que  garantiza en el sobre  la au ten tic idad  de 
las dem ás firmas que lo suscr iben .

El Juez  (leyendo) José Villanova. 
Villarreal: No hay en las listas n in g ú n  

elector que  se l lam e así: solo f ig u ra  en  ellas 
el Sr. D. José Genaro Villanova.

El Sr. Cazorla; P ues  ese es. (R u m o res  de 
indignación).

El S r.  Villarreal: Conste, y  esto lo sabe 
todo el m un d o  en Granada, que  el Sr. Villa - 
nova, desgraciadam ente , ha m uerto .

C ontinuando el exám en , el Sr. Teje iro  . r e 
cusa  la firma de D. José Saucedo R ub io ,  que 
ha  fallecido.— En vista de q u e  el P rssiden te  
no  se dió por en tendido  de lo q u e  el S r .  T e 
jeiro manifestaba, el S r .  Alm agro hace p re 
sen te  ai Juez  la responsabilidad  en q u e  in 
c u r r e  la P residencia ,  al no a tender  las rec la
m aciones  de los electores — El Ju e z  d ijo  que 
cuando se estendiess el acta , en tonces  se 
consignaría .— Replicó el S r .  A lmagro, que 
una  cosa es consignar  las protestas y otra 
fo rm u la r la s ;  que  por el m om en to , se a n u n 
cian y se hacen constar las reclam aciones 
per tinen tes ,  sin  perjuicio de que  después se 
consignen  en el acta de la ses ión .— El señor  
Villarreal hace su y a  la protesta del Sr. Teje i
ro , y pide al S ecre tarioque la a n o te .— Vuelve 
e l S r .  Tejeiro á  hacer u so 'd e  la pa labra , pro- 
tex tando  de que  el Sr. P res iden te ,  al dec la 
ra rse  nu la  ó repetida una  f i rm a  la tacha , lo 
cual no puede hacerse, com o se viene h a 
ciendo, en actas notariales que  c o n s t i tu y en  
u a  ins trum ento  público — El Sr. Villarreal 
ruega  al Secretario que  se consigne que  ni 
él ni el Sr. Salvatierra han acordado que  las 
firmas se tachen , y  que  la responsabilidad  
de  este acto corresponde por completo á la 
m ayor ía  conservadora, com puesta  de los s e 
ñores  Garay, Cazorla y Pare ja .  E l  P re s id e n 
te  declara que  ín terin  encendían  las luces, 
la Ju n ta  se re tiraba  á c o m e r ,  ab r ien d o  un 
parén tesis  de media hora. Eran  ias siete de 
ja tarde m enos diez m inutos .

Sa re a n u d a  la sesión á las n u e v e  de la n o 
che. C ontinuando la lectura  de pliegos de la 
Sección de San Cecilio, el Sr. Reilio  rectifi
ca  un e rro r  que  la presidencia  reconoce, 
pues había contado dos firmas y  no tres  que  
eran  las q u e  suscrib ían  el acta no ta r ia l  de 
que  se tra taba. E n  el exám en de o tra  p r o 
puesta , la m ayor ía  decide no a d m it i r  el p l ie 
go por creer  que  no existe co n fo rm id a d  
en tre  su s  rúbricas  y las del sob re .

E! Sr. Reilio: Sr. P residen te ,  p ro tex to  otra 
vez del nuevo  cam bio  de ju r isp ru d e n c ia . . .

E l Juez :  No le perm ito  á  V. que  hable. En 
la Ju n ta  hay señores, tan ".interesados como 
V. en el a unto , que  pueden fo rm u la r  las 
pre tex tas  q u e  juzguen  p er t inen tes .

Reilio: Como elector, ejercito un derecho 
cuya  práctica  no puedo * id e b o  de jar  á  v o 
lun tad  agena. Por  consi) ,..... *e...

El Sr. Pareja: Bien sabe  el Sr Reilio que  
la Ju n ta  procede con toda im parc ia l idad . . .

Reilio: Yá que la presidencia  p e rm ite  al 
Sr. Pare ja  sostener d iscus iones  con los elec
tores, le m an ife s ta ré . . .

El Juez: Le he dicho á V. q u e  no co n t in ú e  
en el uso de la palabra .

Reilio: C uando la ley me ap o y a  y a u to r i 
za, respetando com o debo, la au to r idad  del 
P residen te ,  no es posible q u e  yo  calle. Debo 
protex tar , puedo pro tex tar , y en uso del d e 
recho que  me confiere la ley , p ro testaré  de 
la conducta  que  se h a  seguido con el pliego 
que  acaba de anu la rse  y que  con tiene  gran  
n úm ero  de firmas de las oposiciones, con 
ducta  que  se halla  en  ab ierta  con trad icc ión  
con el c r ite r io  adoptado , hace pocos m o m e n 
tos, al ap ro b ar  otra propuesta  de adictos que 
se p resen tó  exac tam ente  en las m ism as  con
d ic iones .  Y com o esa Ju n ta ,  cuando  los plie
gos reú n en  todos los requis itos  que  la ley 
exige, no es com pcten ten i  á rb i tra  de resolver 
de p lano , com o lo hace, por una  p re s u n 
ción m ás ó m enos fundada, sobre  la leg iti
m idad ó falsedad de  las firmas q u e  los s u s 
c r ib en ,  función  q u e  el Código ha  reservado 
á  los T r ib u n a le s  de Justic ia , protexto e n é r 
g icam en te  de que se desechen actas que , en 
su debido  tiem po, fueron adm itidas , y  pido 
al Sr. Notario que  haga  constar  mi solem ne 
protexta .

El Secretario  de la J u n ta  hace el re c u e n to  
y de la Sección de San Cecilio s iendo  p rocla
m ados los in terventores  q u e  re su l ta n  con 
m ayor n ú m e ro  de firmas.

El Juez :  Sección de Santa  Escolástica. 
(A bre  un pliego y lee .)  José Orense Moro.

Villarreal: No hay en ks ta  n in g ú n  Moro; 
es Moreno.

El Juez :  ¿Se borra?
El S r.  G aray . ¡Bueno!
El Juez  (leyendo); José María Mesa. 
Villarreal: T am poco existe; en  lista solo ¡ 

hay un  José Mesa López.
El S r.  S Ivatierra sale de la Sala; á los p o 

cos m om entos  le s igue el S r .  Villarreal; un  
m inu to  después, el Sr. Pare ja , y  po r  ú l t im o  
el Sr. Cazorla, quedando  solos en la mesa 
los señores  Juez  y Garay. Se suspende  el 
exám en de pliegos, prolongándose el p a r é n 
tesis q u in ce  m inutos. Al cuarto  de hora  vuel
ven á e n t ra r  ios que salieron. El S r.  Cazorla 
parece a p esad u m b rad o ,  y  su con tinen te  c o n 
trasta con el del S r .  V illarreal,  m ás decidido 
y batallador, q u e  antes.

El Ju e z  con tinúa  y lee: José L lan i. 
Villarreal: Ese ha  m uerto ; que  conste.
El Juez: Ignacio Abrigo.
Villarreal: Tam poco existe en lista; el que 

hay  es Adrigo.
El Juez: Gabriel Vialard.
El Notario: Ese elector m urió  hace ocho 

?ños Me consta.
Villarreal: Hago m ia  la m anifestación que  

scaba de oir la J u n ta .
Ei Juez  (sigue leyendo): Ram ón V aldivia  
Villarreal: Señores, esto es in co nceb ib le .  

Don Ram ón Valdivia era tio mió y se m urió  
el año 64 ¿Que debo decir? Q ue conste, s e 
ño r  secretario .

El Juez: Felipe S an tis teban .
Varios electores: Ese tam bién  m u rió .
El Sr. Camacho: Vivia en la cali* de S o 

lares.

Villarreal (consu ltando  la lista): E x ac ta -  ¡ 
m en te .

El Juez: A ntonio  V iedm a.
El Sr. Moles: E s  d ifun to . Vivía en la calle 

de  la A lhóndiga .
El Juez: Pedro  Moreno.
Villarreal: No existe en lista m ás q u e  don 

Pedro  Moreno Larrea , y  eso m urió , hace  once | 
años.  Anótelo V. así, señ o r  secre tario .

El Juez: José  Cañas.
Villarreal: T am poco figura  en lista ese 

no m b re .  Que se e lim ine .
E l  Juez: Gregorio La presa.
Villarreal: Conste que  ese e lec tor ,  según  | 

he  ap rend ido  de ciencia propia ,  es c o m p l e - I  
tam ente  ciego. !

C on tinúan  leyéndose otras f irm as q u e  son  j 
aprobadas.

El Juez ( leyendo): Antonio T r iv iñ o .
El Sr. C n n a c h o :  Esa firma es falsa: A n to 

n io  T riv iño  está p resente  y niega su  au ten 
ticidad.

T riv iño  (acercándose á la barra ) :  E s  c i e r 
to: yo no he firmado esa p ropues ta .

Villarreal: Por  consecuencia  de  lo que  
acaba de m anifestar el elector c itado , y en la 
presunc ión  probable  de que aquí se ha c o 
m etido otro delito de falsedad, p ido  que ge 
rem ita  ese pliego á los T r ib u n a le s  de  J u s t i 
cia, ano tando  tam bién  los n o m b re s  de las 
personas responsables  que  g a ran t izan  su  
au tentic idad y son don F rancisco  S im an cas  
y  don Miguel Moreno Medina: C o n t in u e m o s .  

El Juez: Manuel R u b io  Cervite.
Moles: l i a  m u e r to .
El Sr. Garay: No seño r ,  vive y está  en l i s 

ta . P o r  lo tanto, es v ledera la f i rm a .
El Juez: D. Fernando  Damas.
Moles: Ese ha  fallecido. Que se a n u le .
Se leen y ap ru e b a n  otras varias f irm as:
El Juez: F rancisco  S o lano .
Villarreal: Con ese apellido solo, n o  existe 

n in g ú n  elector en lista. Hay dos F ranc isco  
Solano, pero am bos llevan el s e g u n d o  a p e 
llido de A lbornóz, y  u n o  es co n tr ib u y en te  
y otro capacidad.

El Sr. Cazorla: Pues ese. Y ¿saben ustedes 
q u ien  es? Un m uchacho  que está em pleado  
en p uertas .

Moles: Y ¿un em pleado  en p u e r ta s  es c a 
pacidad? (Risas). Además, el em p leado  en 
puer tas  se llam a Miguel Solano.

U na voz: Es otro.
Se ap ru eb an  otras firmas. E l J u e z  sigue 

leyendo : A n ton io  López Muñoz.
Villarreal: E n  la lista no hay m ás  que  un  

A ntonio  López, y ese y á  ha firm ado. Por  lo 
tan to ,  recuso esa firma; (Se anu la ) .

El Juez: F rancisco Moreno L echuga . 
V illarreal:  Ese tam bién  co rresponde  al r e 

g is tro  de  d ifuntos.
El Juez: Ju an  de Dios González Lachica. 
Villarreal: Ha m uerto .
El Sr. Garay: No seño r ,  lo m a ta ro n .
Moles: Es lo m ism o. (Risas.)
El Juez: José Gírela.
El Sr. Cam acho: Ese m urió  hace  tres  años. 

Por lo visto, ha f irm ado esas propuestas  el 
cem enterio  en masa.

El Sr. V illarreal exam ina  el p liego, y d e 
ten iéndose  en la firma de D. Jo aq u in  R o l 
dan , dice, q u e ,  á su ju ic io , es falsa, y  que  le 
in d u ce  á declararlo  así el exacto c o n o c im ien 
to que  de la verdadera  tiene. P id e ,  por lo 
tan to , que  el pliego pase  á los T r ib u n a le s  de 
Ju s t ic ia .

Se ap ru eb an  otras m uchas  f irm as. El Juez  
s igue  leyendo, y dice: G aspar Moya.

Villarreal: Ha m uerto .  Conste, s e ñ o r  S e 
cre tario .

El Juez: Lino del Villar y López.
Villarreal: ¿Tendré que  decir  q u e  ese e le c 

tor  ha fallecido?
E l S r.  Pareja: Sí; pero véase q u e  el pliego 

está fechado el 8 de abril.
Villarreal: No obstante; como ya  no  ex is te ,  

la firma es nu la .  Además, como p u d ie ra  ser 
L isa ,  po rque  en la fecha que  se cita  el d i 
funto  yá estaba muy enferm o, pido que  pase 
el pliego á  exám en del Juzgado , para  que 
jus t if iquen  ó n ieguen , la au ten tic idad  de  esa 
f irm a.

El Ju>=z: Manuel Yuste.
Moles: Ese ha m uer to  tam bién .

El Alcalde: Será  su hijo.
Villarreal: Se f irm aría  Y uste  Martínez. 

A dem ás, su hijo es m agistrado de Baza, h a 
llándose d om ic il iado  en aquel pueb lo .

C on tinuando  el exám en  de  f i r m a s , se 
ap rueban  a lgunas  y el P residente  sigue le
yen d o :  Manuel Vega Rubio.

Moles: Ese era notario  eclesiástico y m u 
rió hace  tres a ñ o s .

El ju e z :  José López Balbe.
Villarreal: Aqui no h a y  n in g ú n  Balbe: es 

Babel, y Babel m ás q u e  otra cosa vá p a re 
c iendo esto.

El Juez: ¿Se anula?
El Sr. Cazorla: Por  mi p a r te  no hay in 

conven ien te .
E l  Sr. Pare ja :  No debe inu til izarse  esa fir

m a.
Villarreal: Señor Pareja, como el Sr. C a 

zorla y el Salvatierra  op inan  conm igo , for
m am os  m ayoría  y  la firma será  anulada .

El Sr. Pareja (encogiéndose de hom bros):  
¡Bueno!

El elector Jo aq u in  R o ldan  se acerca á la 
b a rra  y d ice que  habiéndosele  d icho que  su 
firma aparece susc r ib iendo  una  p ropues ta  yá 
leída, dec la ra  so l -m n e m e n te  q u e  él no ha 
firmado la tal p ropues ta  y ,  po r  lo tanto, la 
firma es falsa.

El S r.  Villarreal: Lo q u e  dice este elector 
co rrobo ra  las p resunc iones  q u e  fo rm ulé  h a 
ce poco, respecto  de su f irm a, y por lo tanto, 
insisto  n u e v a m e n te  en que  se  lleve á los T r i 
buna les  de Ju s t ic ia ,  para  que el delito, si 
como creo lo h ay ,  sea cas t igado  según  p ro 
ceda.

Aquí llegaba el acto á las doce de la noche 
hora en q u e ,  con el cuerpo  molido por la e s 
trech u ra  á  que  se nos había confinado, y coa 
el a lm a  in d ig n ad a  de v e r  tan ta  in m u n d ic ia ,  
nos re t iram os del salón.

A la s a r e s  de la m a d ru g a d a  segu ía  el e x á 
m en de  los plieglos, habiéndose recusado  
n u m ero sas  firmas por estar m u e r to s  los r e s 
pectivos electores. Se an u ló  u n a  p ropuesta  
garantizada  por D. F rancisco  Vigil de Q u i
ñones Díaz de O ñate  y D. Nicolás Castellano, 
por creer la m ayor ía  que existe d ife renc ia  
<ntre las rú b r ic a s  del pliego y las del sobre; 
otra, po rque  el sobre  solo estaba g a ran t id o  
por una  firma; etc. e tc .— Tam bién nos dicen 
que  se suscitó u n  inc idente  d ram ático , á 
consecuencia  de que  el S r .  Moles creyó ver 
que  el ind iv iduo  de  la J u n ta  S r.  Pareja, h a 
bía re tirado  ó tra taba  de re t i ra r  de la mesa 
unos  papeles. Nos dicen que  el Sr. Moles 
com etió la ligereza de d e n u n c ia r ,  coram pó
pulo, el hecho q u e  creia ver; que  el Sr. Pa
reja se ind ig n ó  m ucho, d ic iendo que  se le 
achacaban  proced im ien tos  acos tum brados  
por el que  se les a t r ib u ía ,  y  que  el S r .  P re 
s iden te  ordenó q u e  expu lsaran  al Sr. Moles, 
del edificio, requ ir iéndo le  á fin de  que  no 
volv iera  á  p resentarse  en la sala. Como no 
presenciam os este hecho, no podem os res
ponder  de  la exac ti tud  del relato que  se nos 
hace, ni tend rem os  inconvenien te  en rectifi
ca r  su  ind icación , si no resultase  ajustada, 
con la im parc ia l idad  que nos sirve  de  nor
ma, á la ve rd ad  de lo o cu rr id o .  P a ra  c o n 
clu ir ,  diremos que  á las tres de la madrugada 
aún no se  hab ía  te rm inado  el exám en de los 
pliegcs de  la Sección 1.* de San Matías que 
es la 4  * de las 24 que  com ponen la c i rc u n s 
cripción de esta capita l.  S igu iendo  al mismo 
paso, la sesión d u ra rá ,  po r  consiguiente, 
tres dias.

«El Defensor» en Madrid.
L a vida m adrileña.

Vivimos en el mejor de los mundos posibles.
La lluvia cadenciosa, como la llamaría un poeta 

de loa que se dedican á dar lectura; como obsequio 
está cayendo sin intermitencias hace quince morta
les dies. Segundamos, !a humedad no tardará en 
ser el estado perfecto del hombre.

No opinvn aeí los taurófilos, que han tenido un 
principio de temporada con goteras y demás conse
cuencias naturales del chaparrón á diario que veni
mos sufriendo, qu8 es más bien para visto que para 
contado.

Lagartijo ha tenido que estoquear á las reses po
co menos que con chanclos de goma é impermeable; 
Carrito ha demostréio ana re* más qne «■ a* tor
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ro pasado por agua, y en cuanto á Bartoleaí, ha 
abierto estos dias más cmialescou su garrocha qua 
que el mismo Lossep, especio lista bu taa difícil 
arte.

Todo está remojado, así en lo íísico como en lo 
moral y en lo artístico. H*stft las principales partes 
de la compañía de operetns cómicas de lu Alhambra 
se liquidati mediante los efectos desastrosos de la 
constipación.

Una signorma estornuda entre dos fermatas, un 
onorinole interrumpe un ària para foonrse y á veces 
el mismo cuerpo de coros parece atacado de pituita 
ó de la gotta serena, según los ruidos extraños y sos
pechosos que produce.

Si la hidropatía es una verdad, de esta hecha el 
reuma articular y sus derivados tendrán que refu
giarse en los lugares secos del planeta.

—¿Y qué nos dice usted de los otros italiauos del 
teatro de la Comedia?—preguntará más de un lector 
impaciente, temiendo que no h-ble del gran actor 
Ernesto Rossi, en esta revista.

Pues en honor á la verdad tengo que [decir muy 
poco. Empiezo por hacer la declaración franca de 
que para mi en la esfera del arto sobre la moda està 
la belleza; pero esto no impide que comprenda que, 
como dice el refrán, vale más llegar á tiempo que 
rondar un año.

Si Rossi hubiera venido con su viejo repertorio 
cuando nos lo hubieran hecho desear el cansancio al 
moderno teatro francés ú otra causa cua’quiera, el 
éxito de su talento artístico no sería hoy puesto en 
duda por nadie. Pero el trágico famosísimo vuelve 
algo arcàico v sus dotes quo no han disminuido, án- 
tes al contrario, no bastan á triunfar del gusto y de 
las corrientes de la época que ss imponen por tod*as 
partes.

En nuestro teatro ccurre algo parecido, sino con 
los actores con los géneros. La comedia urbana, pul
cra j  sin desenlaces violentos y amanerados, ape
nas si hay quien la oiga con gusto; la moda exige 
temperamentos llenos de pasiones, fiestas, proble
mas intrincados y de solución cruenta, adulterios, 
puñalada limpia, esposos dignos del grillete y sc-ño- 
raB que parezcan todas escapadas dei Modelo. Solo 
con empolladuras de este calibre, se imcuba el en
gendro dramático que á nuestro paladar artistico sa
tisface.

Y sin embargo, esto no es mái qus una obceca - 
eion, un arrebato, un prurito. Prurito, arrebato y 
obcecación que desaparecerán tan pronto como la 
reacción se haga en este asunto, y cuando menos, 
so oiga con el mismo interés un drama de Echega- 
r sy que uua comedia de Ventura de la Vega y una 
comedia de Aya!a( que un drama tendencioso de 
Sellés.

Hasta entonces debía haberse abstenido de venir 
á Madrid el eminente Rossi.

Loa vecinos de la villa y córte e»tnn todos preocu
padísimos coa el proceso Morillo, que desde ayer se 
está viendo en la Sala da lo Criminal de esta Au
diencia.

¿Criminal ó loco? preguntan los periódicos. ¿Cri
minal ó loco? preguntan los jueess. ¿Criminal ó lo
co? pregunta todo el mundo.

Y la respuesta es má3 difícil de lo que à primera 
vista parees, porque ¿quién oyendo los contradicto
rios informes de la ciencia, opacos como todoa los 
.litigios en que se discute la vida de un hombro, se 
«tienen à decir si Morillo ea loco ó si es únicamente 
un asesino vulgar?

Ese furioso, ese indómito, ese lipemaniaco, que 
después de aburar de su amada, hacia al padre de

esta las más vergonzosas proposiciones de coucubi- 
zttrse, ora acercándose, ora huyendo del matrimo
nio, y quo recurrió el asesinato creyendo cumplir 
tiun misión divina, ¿obra como cuerdo ó como loco?

Yo no lo sabría jamás decir. En cambio, rara es la 
mujer que no resuelve de plano la cuestión, dicien
do que Morillo es irresponsable y que, asesino su
blime, es más digno del cetro quo de la camisa de 
fuerza.

Ea honor á la verdad, si Morillo no es un loco, 
yo no he visto jamás á nadie que lo parezca tanto. 
Sus antecedentes, su aspecto, su voz, sus alucina
ciones, su herencia fisiológica, todo, denuncia en él 
al hombro desposeído de razón. Siete conatos de sui
cidio, según el doctor Yañez, ha tenido en la cár
cel, ya negándose á tomar sustancias alimenticias, 
ó ya por otros medios; además, en la prisión se han 
observado en él incontinencias de orina, sueños, ac
cesos, ir.somnios, alucinación y errores de sentido. 
Como medio para librarse do la tiranía paterna pro
poma á su amada, por escrito, quo se envenenase 
con fósforos ó se arrojara por el balcón. De su futu
ro suegro, dftcifi, que se había propuesto hacer en 
su pocho, con los cinco proyectiles de su rewolver, 
una cruz de San Fernaudo.

Cuerdos dé esta nataralo:a, permítanme los se
ñores jueces, no necesitan comentarios. Con medir 
docena de ellos, Legarás ó San Biudiiio de Llobre- 
gat, ofrecería más garantías, que cualquier ciudad 
del reino en que esos caballeros anduviesen sueltos.

Después de la audiencia, me decía ayer un a cigo 
que tiene varias hijas casaderas:

—Hay algo peor que el amor ciego.
—¿Y qué es?—le pregunté.
—El amor loco y con rewolver.

Justo Leal.

Miscelánea.
R e s o l u c i ó n .  So ha resuelto que  no 

prosede  a d m it i r  la dem anda  in te rpues ta  por 
el a rzobispo do esta diócesis, con tra  una real 
ó r d e n d e 2 3 d e  Marzo de 1883. re la tiva al 
abono do intereses á favor de cofradías, san 
tuarios y h e rm andades .

C a s o s  y  c o s a s .  Un h o m b re  robó ayer  
m a ñ a n a ,  en la posada de  San  José un c a p o 
to y v ar ias  prendas  de  vestir .  F u é  detenido 
por los agentes de  la  au to r id ad .

E n  el hospital han ingresado: u n a  m u je r  
de Q u én ta r  her ida  en la cabeza de resultas 
de  un garrotazo q u e  le regalé su yerno y un 
h om bre  do Guéjar que  se cayó rodando por 
las s ie rras .

P r o p u e s t a .  La Academia d é la  H is to 
r ia  ha  p ropuesto  para  correspondien te  en 
G ranada á D. F rancisco  do Góngora, por sus  
se rv ic ios  prestados á  la arqueología  p re h is 
tórica de  E spaña .

A s u n t o s  oxailfitares. Se han concedido 
, 20 dias de licencia a! alférez de la com an- 
| dancia  de G uard ia  civil de G ranada D. F ra n -  
| cisco Rochel Alvarez.

1 Fotografías de I r a .  Sra. de las Aagus-
Son magníficos los retrato? que  h a  he- 

lldo. c h 0 d irec tam ente  de tan venerada  imá- 
gen , el reputado  fotógrafo Sr. Camino, y que 

•; dos pe rm itim os r e c o m e n d a rá  las personas 
; q u e  qu ie ran  tene r  una  copia exacta de n u e s 

tra excelsa P a trona .  Dichas fotografías se h a 
llan de venta en el es tablecim iento  del señor

Camino, plaza del C árm en , fren te  al Ay u n 
ta ni i cuto.

£1 Fomento de las Artes.
Según estaba an u n c iad o ,  el sábado ú l t im o  

dió su conferencia  sobre  el Origen de la uni
dad nacional de España, el jóvwn abogado de 
este i lus tre  Colegio, D. A nton io  Travesí Cas- 
tellote. En vano p re tenderíam os segu ir  al 
e locuente  o rado r  en su bello d iscu rso , que 
fué in te r ru m p id o  repelidas veces al te rm inar  
sus  interesantes períodos, por los aplausos 
de la n u m ero sa  concu rrencia .  
g |Y a  que  no sea posible cons ignar  cuan to  el 
Sr. Travesí dijo, harem os un  breve resúm en 
de las ideas más generales que  expuso.

Decía: «Cuando los ind iv iduos de un t e 
rritorio  que  carece de independencia  se h a 
llan separados en sus in tereses, en sus  afec
ciones, en sus  cos tum bres ,  en cualquiera  de 
los lazos que  m ás acercan y con funden  á la 
h u m a n id a d ,  no puede existir en n in g u n o  de 
estos casos la nación . P o r  esta razón España, 
desde sus  p rim itivos t iem pos hasta q u e  c o n 
c lu y e  la dom inac ión  rom ana ,  fué solamente 
una  ex t  n s ion  geográfica.

Al in v a d ir  los godos á E sp a ñ a ,  la leg is la 
ción ro m an a  regía á  los habitan tes  de su sue 
lo; estos profesaban la religión católica, y la 
industr ia ,  la ag r icu ltu ra  y  el com ercio  a lcan 
zaban notable  desarrollo .

Los germ  .nos que  penetraron  en nuestra  
pen ínsu la ,  se hallaban , com o toda esta  raza, 
eu un lam entab le  a traso; más en v ir tud  de 
u n a  gloriosa ley q u e  rige al ho m b re ,  este 
tiende á la i lus trac ión , y conform e á los pre 
ceptos de la citada ley, el pueblo  vencedor 
so as im iló  la cu l tu ra  de los h isp an o -ro m a-  
nos, un iéndose  por el estrecho lazo del p ro
greso á  los vencidos.

Recaredo p r im e ro  ab ju rando  los errores de 
A rr io ,  y conv ir t iéndose  al cato lic ism o en el 
Concilio tercero de Toledo, con tr ibuyó  á fun 
d ir  en uno  solo los dos pueb los ,  á cuyo  e fec 
to coadyuva  desde dicho hocho el fanatismo 
religioso de los visigodos que  en u n  p r in c i 
pio tanto  había separado  á las nos razas.
. U ltim am ente, con la au to r iz a d o «  de Re- 

cesvinto  para  con trae r  m atrim onio  los godos 
y  españoles, se concluyó la obra de la  u n i 
dad política, apareciendo en E spaña bajo U 
acción benéfica del gobierno, un conjunto  de 
ind iv iduos  q u e  viven en un terr i to r io  i n d e 
pend ien te  d is fru tando  idéntico grado de c i 
vilización, y un idos por los ind iso lub les  la 
zos de  la familia, fo rm ándose con todos es
tos factores la nación española ,  que  au n q u e  
perece con la invasión árabe, v u e lv e á  c o n s 
t i tu ir le  después de u n a  lu ch a  de siete siglos, 
para  sostenerse  ín tegra  contra  todos los es 
fuerzos fde un poderoso ejército extranjero 
que  pre tendía  a rreb a ta r le  su  ido la trada  i n 
dependencia.»

En el Liciio.
La antigua y msy calibrada sociedad, reverdece 

los preclaros laureles que orlan su escudo cada vez 
que abre sus elegantes salones. Anoche, una dis
tinguida y numerosísima concurrencia presenció el 
renacimiento de la sección de declamación, en otras 
épocas famosa y exhuberante de importantes ele

mentos y quo hasta hoy, desde hace algunos años, 
vive decadente y falta do vida. En torno del señor 
Saochiz, aficionado inteligente y activo, y de qüien 
debe esperarse mucho, so agrupan hoy la mayor 
parte do los que al arte de la declamación dedican 
sus aficiones y sub inteligencias; la semilla e*tá 
echada sobre fértil terreno; á la junta de gobierno, 
celosa siempre del engrandecimiento del Liceo, toca 
procurar que esa semilla fructifique, y que después 
el hálito glacial de la indiferencia no la hielo y la 
destruya..

Oon la sinfonía de Poete et Paisan, de Suppé, eje
cutado con acierto por la orquesta que el Sr. Lujan 
dirige, comenzó la fiesta.

Enseguida, ol doctor Sanderson, característico 
pseudónimo con que encubre su nombro un jóven 
distinguido, cuyas aptitudes varias concuerdan per
fectamente con su talento y  su ingenio, hizo verda
deras maravillas de prestidigitacion, alcanzando 
muy justos y calurosos aplausos. Sanderson, esca
motea admirablemente y entretiene sus experien
cias cou ese palique chistoso y oportuno, que es la 
primera cualidad que debe tener el prestidigitador.

Después de un corto intermedio, representóse la 
linda comedia de Miguel Echcgaray, Echar la llave, 
por la encantadora Srta. Angela Contreras y lo3 
Sres. Sanchiz y Cepillo. Puede decirse que la jóveu 
aficionada debutaba anoche y en verdad, que apar
te de algunos momentos de emoción, la Srta. Con- 
treras dominó bien pronto el escenario y dijo su pa
pel con acierto ó inteligencia. Puede asegurarse, 
que no tardaremos en ver en esa c egante jóven una 
aficionada notable.—El Sr. Sanchiz, ya lo hemos di
cho: puede conceptuarse hoy por su talento de ac
tor y su grande actividad, como una legítima espe
ranza de la vida del Liceo.—Del Sr. Cepillo nada 
podemos decir; ha tiempo se le considera en Grana
da, con muy recto criterio, como uu aficionado que 
ha llegado á penetrar los secretos del difícil arte del 
teatro.

Dursnte et siguiente intermedio, la orquesta hizo 
oir ol capricho característico ■ Moraima, puesto ea 
moda ror la Sociedad de conciertos.

La fiesta terminó con la representación del ju
guete La Gramática, acerba crítica enderezada con
tra los anticuarios, y también contra el sistema de 
hacer elecciones, (por este estilo no podía ser de 
más actualidad en estos dias.) Tomaron pártelos 
aficionados referidos, y los que conocemos ya: los 
Sres. Gil y Diaz Palomares.

Una y otra pieza fueron interpretadas con perfec
ción; como si de actores se tratara. El público ap’au- 
dió muy en justicia, y les hizo salir á todos á la es
cena, y la junta dedicó ú la Srta. Contreras dos ele
gantísimos louquels de bellas flores.

A las doce y media terminó la agradable fiesta. 
¿Cuándo se repite?—Y.

-------- ^ — ----------

Coitos.
Dia 21.—San Anselmo, obispo y doctor —Jubileo 

de las 4.0 horas en la iglesia de Santa Paula; á las 
nueve misa cantada, á las seis se reza el rosario y se 

| canta salve y letanía.—En la Catedral, á las ocho,
! Real Capilla á las nueve, y en las demás iglesias á 

la oración, se reza el rosario.— Visita de la Córte de 
María.— Ntra. Sra. déla Buena Dicha, iglesia de 

! San Pedro.—Dia 22. Jubileo de las 40 horas en la 
iglesia de San Justo.

\ Amlií ron La persona que desee tomar á su cargo 
I fiUIUlgU. el de la plaza de Toros de esta ciudad, 

para las corridas del 4 de mayo, 12 y 15 de junio 
\ próximos, puede entenderse con el Conserje de la 
j misma, á cuyo efecto tiene recibidas las instruccio

nes necesarias.

3ET,o > ]L _ ,i- .T S s 'x ,i r ^ r .

La dama de la pluma negra.
I.

E l gula.
El año 1960 iiegó á le ciudad de París un hombre 

qus se llamaba Roberto Karnix.
Cuando se presentó en la puerta del Mediodía, si

tuada en esa época en Choisyle Roy, y que desde 
las fortificaciones blindadas se ha la en Athis Moas, 
más acá dol rio, el hombre encargado de la guarda 
de la puerta le hizo las preguntas de costumbre:

—Qué queréis?
—Entrar, respondió Karnix.
—Quién sois?
—Un viajero.
—De dónde venís?
—De lo pasado.
—A donde vais?
—Hácia lo porvenir.
—-Qué buscáis?
—Lo desconocido.
—Teneis medios de existencia?
—Mi pensamiento y mis brazos.
—Qué Dios adonis?
—La casualidad.
—Caballero, repuso el guarda indinándose con 

política según lo prescrito en la nueva ley sebre 
pasaportes, estáis perfectamente en regia. Podéis 
«atr.tr ea U capital dal mundo. Si vuestro Dios, 
que no es e! mío, permite qus un dia volváis á vues
tra pátria, tendré un verdadero placer en abriros 
o tri Tez esta puerta.

—Gracias, respondió e! extranjero; mi pátria es 
e: camino por donde roj; por una pueria ó cor otra, 

lia a »•» i -f i.-j i s  llegar ¿rila.

El guarda miró sonriendo al jóven, quo se alejaba , 
con la frente erguida y el paso tranquilo, y dijo á su 
mujer:

—Ahí teneis uu viajero bravo y leal; habla con el 
cor&zon t D la mano, y refiere sus aventuras con una 
sinceridad maravillosa. Su franqueza le graugeará 
amigos; su noble apostura le procurará fáciles amo
res.

—A fé mis, respondió la mujer del guarda, cuyos 
ojos no habían dejado de devorar á Roberto con un 
apetito feroz, á fé mia, no he prestado atención al 
guna. Siempre dices las cosas cuando ya no es tiem
po. Si yo lo hubiera sabido habría mi ado mejor.

Roberto Karnix marchaba con paso resuelto; los 
paseantes le cedían la acera, y se paraban á admirar 
la varonil energía pintada en bu rostro. Sos ojos 
negros llenos de fuego iluminaban su rubia cabeza. 
Sin embargo, la atrevida audacia de su mirada veía
se atemperada por largas pestañas negras, que al 
bajarse da'o&n un aire de inefable dulzura á su fiso
nomía curtida por el sol.

Su traje, de una sencillez extrema, era á la vez 
cómodo y gracioso. Una blusa dálraata de paño azul 
oscuro, sujeta á la cintura por un cor ion ds seda, 
un pantalón ancho, do la misma tela que ia blusa, 
cerrado á media pierna por botines de cuero de R u
sia, un sombrero de fieltro caballerescamente subido 
de alas y una capilla co ceada eu sq hombro, com
pletaban este sencillo ajuar, realzado por su camisa 
de lino de deslumbrante blancura.

Llegado á !a encrucijada de Thiais, detúvose in
ri ciso el viajero. Ante él aparecían las calles de 
Vule'.euva Saín Georges, de Choisy y de Yitrv. 
Como se pregúntese á cual de estas inmensas arté- 
riss d&rie la preferencia, la voz de un hombre que 
gritaba llamó su alenden.

£1 hombre ¿eda:
—Pedid, señores, el verdadero guia del extranjero

en París, que indica los nombres de las cal!es> úe 
los monumentos públicos; la llegada de los globos y 
de los ferrocarriles eléctricos.

—Dadme un guia, dijo o. viajero.
—Ahí le teneis, mi amo, respondió el hombre 

presentado á Karnix un hombre de quince á diez y 
seis años, pálido y enfermizo, cuya túnica de algo- 
don azul casi incoloro no estaba sujeta al talle; eso 
es lo mejor que tengo; si ese no os conviene, esco
ged en el montan, añaaió designando con ol dedo 
unos treinta arrapiezos del mismo género.

—En cuanto vendéis este? preguntó el extranjero 
metiendo la mano izquierda en su bolsillo, mientras 
con la derecha señalaba el que había elegido.

—No quiero nada por él, mi amo; le dais de comer 
y nada más.

—¿Y si no me sirve?
—Pues bien, repuso el vendedor de guias, os a r

reglareis para que se pierda ea las lunumerables 
calles que surcan á París, eso no e9 difícil.

—Esta bien, gracias; replicó Karnix, y dirigién
dose al pilludo, le dijo: Yé delante y trata de ir de 
prisa.

—¿A dónde vamos, mi amo? preguntó el guia.
—A ninguna parte y á todas.
—En ese caso, continuó el chico, necesitamos to

mar á la izquierda.
Después de haber andado durante algunos minu

tos, Karnix y su guia se hallaron en medio de una 
gran plaza, donde hormigueaban gentes de todas 
clases.

_Tan cierto como me llamo Jidore. exclamó el
cicerone, llegaremos ¿ tiempo para tomar el camino 
americano. Miradle, ahora va á elevarse en el aire; 
ganas y no pocas tengo h'.ce tiempo de ir en esa 
máquina. Yamos, mi amo, un poco de voluntad.

Lo que el guia Jidore designaba bajo el pomposo 
nombre de camino americano, no era ctra coea que

una pesada caja de madera pintada de amarillo, y 
armada de ciento cuarenta y cuatro ruedas, cuyos 
círculos se adaptaban a ua ral. de bruñido acero. 
Esta sencilla máquina tomaba su vuelo gracias á un 
impulso eléctrico bastante mal combinado, y echaba 
un cuarto de hora largo eu atravesar á París, desde 
el cementerio de Geatilly á la plaza de la Garenne- 
Clichy, aun cuando no hay raáa de veinte y cinco 
kilómetros.

—Por qué, preguntó Karnix, subiendo ea la caja 
se llama á esto al camino americano?

—¡Quiéa sabe! murmuró Jidore.
—Es muy sencillo, dijo corteamente un caballero 

que ya estaba instalado; el vehículo y el rail no es
tás sujetos por ninguna razón séria; así es que se 
separan con mucha frecuencia.

Como Karnix permaneciera impasible escachando 
esti extraña salida, el caballero pensó que se las 
httbia con uu idiota y se tendió cuan largo era en la 
banqueta opuesta.

El vehículo se deslizaba con rapidez por el rail de 
acero. El conductor del tren, de pié y delante, toca
ba en ua clarinete da llaves la marcha de Los Dia
mantes de la Corona Este ruido bastaba á hacer huir 
á ia gente, cuyo gusto estaba ya deparado, gracias 
a las composiciones del célebre "Wagner. Al oir esta 
música bárbara, buscaban todos ua asilo éa el tem- 

1 pío más inmediato, y da esta modo veíase la vía 
• desocupada. Ei horror de los parisienses a estos so- 
! nidos salvajes y discordes hacia inútiles las barreras 
j y empalizadas, y los trenes circulaban sin peligro.

Da pronto el conductor se detuvo y dió ua grito 
j de admiración. Mientras todo ei mundo a? alejaba
■ con espanto, un hombre qus no tenia la misma
■ aversión que la muchedumbre á ia música de Auber,
| permaneció sentado en la vía.
i —Ei desgraciado is sordo! exclamó al jefe de tren;
. antes de treinta segundos va 4 ser pulverizado.
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SECCION DE ANUNCIOS.
Ü M  W&E MAS

ha sido reconocida públicamente la inmensa 
superioridad de 

LAS MÁQUINAS PARA COSER
DE LA

COMPAÑIA FAB1IL a n
El Jurado déla Exposición de Amsterdan acaba 

de adjudicar ú estas máquinas la más alta recom
pensa:

E ld lp loáK ndelIonor.
La Compañía Fabril SINGER, por su crédito y por 

tener establecimientos ror su cuenta en todas las 
poblaciones importantes, merece á los compradores 
sólidas gnrantí-<?.

La Compañía Fabril SINGER atiende con nume
roso é inte ícente personal las dudas ó reclamacio
nes de! público en cus’quier punto.

La Compañía Fabril SINGER tiene completo sur
tido de rigodones, -edas, agujas y piezas sueltas, to
do fabricado exprofe*o p»ra sus célebres móquinas.

La Compañía Fabril SINGER entrega por dos pé
seles cincuenta céntimos semanales, cualquier 
modelo de máquinas para coser, de su fabricación 
excelente.

La Compañía Fabril SINGER vende al contado, 
con d kz por ciento de descuento.

La Compañía Fabril SINGER ha vendido en el 
año la enorme cifra de 0 0 3 . 9 0 9  má
quinas.

La Compañía Fabril SINGER ha sido autorizada 
por muchos Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Juntas de Instrucción pública, para vender 
máquinas con destino á la enseñanzas en las Escue
las de niñas.

La Compañía Fabril SINGER ha obtenido en to
das las Exposiciones los primeros premios.

TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS
HACEN DE

LA COMPAÑIA FA BRIL SINGERLA ÚNICA CASA UNIVERSAL EN 
m áquinas para  coser.

Los positivos resultados obtenidos con las máqui
nas SINGER han inducido A algunos revendedores 
h abusar del nombre SINGER en múltiples y varia
das formas, y algunos incaustos, creyendo adquirir 
una máquina de la fabricación de L a  Compañía 
F ab ril SINGKült, compran una grosera imitación, 
defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA. COSER
SINGER,

se e n c u e n tra n  en  e a ta  p o b lac ió n ,
Zacatín, número 40.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL
(ANTES E L  FENIX ESPAÑOL)
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
©ARAITÍAS.

Capital social 48.000.COO. Rva. efectivos.
Primas y reservas, 106.319.768*47 Rvn.

1 3  a ñ o s  d e  e x i s t e n c i a .

Estii gran compañía nacional, cuyo capital de 
48 millones de reales no nominales ¡sino efectivos, y 
superior al de las demás compañías que operan de 
España; asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los 
diez y nueve años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros la impor
tante suma de

R vn. 3 0 .3 5 4  891<68.
Oficinas: Oloiaga 1 {Paseo de Recoletos) Madrid

Sub Dirección en Granada, D. José Pancorbo.— 
Estribo núm .6.

A viso  á lo s  v in icu ltores y  hortelanos.
MINERAL DE AZUFRE TRITURADO

d- Apt, Saignon, Cnzeneme Vaucluse, 
(Francia.)

Garantizado.
Para azufrar la viña contra el oidium; cura radi

calmente la cueva malura de la vid Rbin (Entrach- 
nose) rechaza las hormigas y la altisa, mata por 
completo el pulgón de'os árboles frutales y de las
hortalizas.

Medalla de Bronce, Exposición Alger, 1881.—Me
dalla de Plata, Exposición Apt, 1881.—Medalla de 
Oro, Exposición Avignoa, 1882.
£1 m ayor premio concedido á los m inerales 

de uzufre.
Este mineral de azufre triturado, posee todas las 

cualidades del azufre sublimado y triturado sin nin
guno de sus inconvenientes. Se adhiere con facilidad 
á la p lant1 y la ¿arte de- misino que cae en el suelo 
constituye un abono de primera clase: no es arras
trado por los vientos, la lluvia io separa difícilmen
te, por consiguiente, nunca se pierde el azufre ni el 
trabajo; su precio es sumamente módico. Aun cuan
do se emplee tardíamente, no quema la uva y el 
gusto de azufre no trasciende al vino.
E3 EL ÚNICO MINERaLQÜE MATA LA ORUGA 

Se re t iten pruebes gratis á quien lo solicite. Di
rigirse á D. Enrique de ia Blanca en Santafé, único 
depositario en ia provincia ie  Granada; mil cartas y 
certificados garantizan su empleo.

Qn ni.-milo nmy económico el piso tercero de la 
u c  dlijllíld número 8 calla de los Oflc.os, 
{rente al Sagrario.

LA SU L T A N A .
Este iicreditado establecimiento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos quo todas las tem
poradas presenta, ha recibí lo para la Semana 
Santa un extensísimo surtido en selectos grosde 
Lyon, hasta do 17 realea, rasos en todas clases, lisos 
y labrados, rasimires, raso otomano, lastin, satinjy 
oferou; magníficos terciopelo* negros en liso y labra
dos, granadinas para mentón, lisas y de dibujo, ve
los de tul, blonda y encujo, mantillas de blonda, 
velos toballa, y de forma do novedad en legítima 
blonda española; preciosos abanicos de nacnr y mar
fil; devocionarios, quitasoles y otra infinidad de ar
tículos del mejor gusto. Para muestras y encargos, 
dirigirle á Miguel López y Hermano.

^ 0Ü P^ntituJ, perfección y eco- 
A aa, nornía, se confeccionan los t raba- 

ios que se lo encomienden. Monterería, 11.

BARI " A LACTEADA- Completo «la
mento para los niños de corta edad y personas d e 
bilitadas. Se expendo en esta Capital en las princi
pales farmacias, droguerías v tiendas de ultramari
no:*, á 8 rs. cada lata de 500 gramos.—Nota.—Al 
adquirirle no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma de! inventor.—Unico representante en España 
J. H. de Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jeréz de la 
Frontera.

Esta tan acreditada fábrica, que fué fundada en el tño de 1808, es una de Jas mejor» s de su clase por su 
esmerada confección y pureza en los artículos, por lo que ha hecho elevaran venta a 10.000 libras diarias 
con objeto de que no ee pueda confundir, dentro de cada paquete de los chocolates lleva un bonito cromos 

Depósito en Granada: Sr. López hermanos. Puerta Real, D. Nicolás Céspedes.—D Enrique Sánchez, 
Plaza del Carmen, y D. Eduardo García, calle de Salamanca, y eu todas las confiterías, tiendas de u ltra
marinos y cómestibles— Precios, 4, 5, 6 7 8 hasta 20 res. libra.GRAN BAZAR DE MUEBLES

DE GUERRERO Y M I Z .
CALLE MENDEZ NUÑEZ, 8 7 .— GRANADA.— CALLE MENDEZ NUÑEZ, 87.

Este establecimiento, primero en su dase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 
resto de España, por sus muchas espedieiouas, ofrece hoy á este inteligente público, un gran surtido de 
muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cabo uu viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas da muebles de Paria y de otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

Variedad y buen gueto en muebles de ebanistería 
de todas dase3 y formas como entredoses. lavabos, 
tocadores, armarios de)espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, mesas de centro, lauto en maderas corrientes co
mo en otras especiales é infinidad de objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en sillería*« de delicado gusto
Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta el gabinete mat modesto, un gran surtido en espe

jos de toda-* «'ases, galerías, portiers con cortinajes y sin ellos, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
bujías y un excelente surtido de tafiletes y chagrén para mueblas do eomedo* y despacho.

y esmerada construcción al detalle de todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competoncia ert tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
guato, como por emplear en su confección los me
jores materiales .o: ocidos hasta el día.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de Eí Defensor de Granada, en la que se admiten impre

siones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas, 

Facturas de gragran lujo,
Recibos,

Mer

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasia

Libros, folletos i Libros talonarios, 
y periódicos. | Circulares,

«nbretes á varias tintas. Anuncios en colores,
Billetes, 1 Esquelas fúnebres,

P R O N T IT U D , P E R F E C C IO N  Y EO N O U IA
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base ála creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus períectí- 
8Ímo8trababajos.

LIBRERIA MADRILEÑA,^™*
DJ:Ja: En este establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venta formularios impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones de quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos do menaje y libros 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to
das clases correspondientes al ramo de im prentas/ 
libreria.

NUEVAS MAQUINAS”“/*
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna casa: venta á plazos desde 10 
rs, semanales, descuento de.pfi por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronca 
y madera, de todas clases efectos deviajo y muebles 
alemanes. Bazar inglés, Mendaz Nuñez, 26,= G ra- 
nada.

O ANTONIO BLANCO c‘&“ :
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par
ticipa á su3 amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; saear con faciJidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
del empp.stamiento etc. Pone á disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar les en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construya 
desde uu disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último pa*o que hasta el dia se há dado 
en este arte.

al público granadino irá juzgando mis operacio
nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyes
Católicos 8.—2.0

REUMA, PARALISIS, ©OTA,
relajación de caderas, ciática, dolores nerviosos y de 
eostado. Los alivia en ol acto y cura el Bálsamo Da- 
báy Sob* rano y acreditado remedio recomendado 
por la prensa médica y usado diariamente por los 
médicos más notables. Aceptado en diferentes hos
pitales, entre otros en el Real Hospital de /  tocha. 
Son infinitos los enfermos que todos los días se cu 
van con el Bálsamo Dabáy, y en quienes han sido 
ineficaces los demás medios de la ciencia, incluso 
los baños minerales. Es indispensable usarlo eu la 
convalecencia de todas las enfermedades, friccio
nando las articulaciones para recobrar inmediata
mente las fuerzas. También es útil cuando se quie
re llamar á la piel cualquier humor qus se ha reti
rado de la misma. En todos los casos citados lo em
plean distinguidos médicos con inmejorables resul
tados, obteniendo curas prodigiosas. En el extran
jero se hace gran consumo del Bálsamo Dabáy, lo 
que prueba su mucha importancia. Su autor fué 
primer médico y Director facultativo de diferentes 
hospitales y recompensado por el Gobierno. Se ex
pende en Madrid á 14 rs. frasco, en las farmacias 
callede Alcalá, 3; Mayor, 41; Atocha, 92; Jacome- 
trezo, 4, Fuencarral, 32, y o'ras. En provincias, en 
las principales farmacias y droguerías bien surtidas. 
Y donde no le hay, se remite certificado por ei co
rleo. remitiendo al autor Dr. Abad, 20 reales en li
branzas ó sellos, calle del Pacífico, núm 13, Madrid, 
á donde se dirigirán los pedidos. Se descuenta al 
por mayor.

SILLERÍA ESPAÑOLA
del conocido industrial José Fernandos Fuentes, 
placeta del Hospicio Viejo, núm 6. No comprar si
llas sin ver antes el gran surtido que para todas las 
habitaciones existe en dicha casa, donde encontra
rán género bueno, bonito y barato. Se admiten en
cargos para fuera de la capital.—Placeta del Hospi* 
ció Viejo, núm. 6, Granada.

ÍÍjIFíí tflATIliniPnffil Agrada Biblia, con 230 
Uilld WUUUUlelUdl. láminas de Dustavo de Do
ré grabadas al acero. Tamaño gran folio. Constará 
de 50 cuadernos á 4 rs. uno. Se suscribe en la Su
cursal de Montanery Simón, calle Párrega, núm. 1, 
Granada.

Cochera. Darán r&zon, Acera de Darro núm. 34.

ANTONIO MOLINA. Este acreditado 
industrial de sas

trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo ia de D. Pedro Barandiaran 
oq. e. p d.), se ha establecido por su cuenta en la 
)a:ie de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene e! gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus 
servicies, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento ¿ ia altura de ios más importantes de ca 
índole, pira lo cual, entre otras mejoras, se ba pro
visto de un resiente maestro cortador de París.

m m m  d s  © s t i s i r a s  * vedades de Ra
feo! López Moral .—Entrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.—Granada.—En este nuevo bazar se 
acaban de recibir todas las novedades procedentes 
de Parí*, Londres, V'ena. y Bsriin. Inmenso surti
do en lámparas, araños, globos y quinqués de todas 
clases. En cristal do Bohemia, hay un completo 
surtido e:i floreros, juegos de tocador y de labavo, 
en todos gastos y precios. Gran colección en peta
cas, carteras, tarjeteros, portamonedas y artículos 
de viaje. Surtido completo de bronces, en candela
bros de mesa y pared, centros, escribanías, cenice
ros, palmatorias, espejos de tocador, pisa papeles, 
timbres y otra infinidad de objetos. Bonito surtido 
en álbum para retratos, neceser p:ua señoras y ca
bañeros. Variado surtido en b;sutería, como cade
nas, imperdibles, pulseras, pendientes, sortijas y 
medios aderezos, peinas, y adornos para cabezas. 
Completa colección de perfumería, desde las ciases 
más económicas, hasta lo más selecto que se eono- 
ce, recomendando el elixir, pasta y polvos dentrí- 
fieos de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclu 
eivo depósito en Granada, 47, Zacatín, 47, Granada.

» . MANUEL ©REJUELA,
socio corresponsal del dánstro do Medicina de Ma
drid, participa á sus muchos favorecedores, que ha 
recibido ua magnífico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraer muelas'sin dolor.—Cor- 
brugeion de dentaduras eu eaucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautchu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar ei esmalte del diente. Orifica
ciones y empa tes por procedimientos muy moder
nos.— Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto al café del León.—Nota: Se componen toda 
ciase de dentaduras por desperfectas que estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

A ?  A § e haco de varios muebles y
efectos en la calle de y. Agus

tín, núm. 5

T £ ^íilaiiaíi depósito de Ataúdes de D. José Mo
l ió  ÜUKJUdU rál Robles. San Jerónimo 3.

Grande almoneda ¡S&Si
ausentarse sus dueños, Postigo de San Agustín, 
núm. 4.

c o x v í e í í s  v m i , o
el extenso surtido ae elástico tiñes, drajs. tapelica, 
satenes, tricot, g.'rgrs y castores negros que, pro- 
aedentes ds SedfD se han recibido para trajes de 
caballero en La Sultana.—Corbatas, cuellos, puños, 
bastones y la perfumería de Atkinson.

NEGROS»
\ Son inmejorables los de los cachemires, merinos, tá- 
j incsis, armuses, paños de verano para manteos de sa- 
í cerdofce, lanilla vuela de 8¡4 para mantos de luto, 

velos de religiosa y otros que se han recibido en La 
Saltana.—Cachemir toda lana, 5(4 ancho, á 7 y 1¡2 
reales.

» . SQBÚ FERNAKDEZ, tówí-ohw»
su gabinete á todas las personas quo quieran ha
cer uso de sus conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
do sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
dieiite.—Extrncciones de dientes, muelas ó raicea 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons- 
trucciou de dentaduras hasta un solo diente, sobro 
bases de oro, platino ó cauchoufc, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, pinza del Ayuntamiento so
bre la peluquín de Soler; !a entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núrn. 13, piso 2.®

OFICINA SE FARMACIA BEL
Ldo. D. J oí-ó Molinero, Mesones, 102.—Depósito 
genoral de específicos nacionales y extranjeros, 
aguas minerales, artículos de cristal, goma y eau- 
chú, aparatos ortopédicos, fabricación de pastas y 
pastillas medicinales, como especialidades ds la ca
sa, recomen ando particularmente los profesores 
médicos las pastillas y licor de brea, jarabes de qui
na ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, de hojas de nogal y de 
hojas de nogal con bromuro de potasio.—Grandes 
fcxi.itencias d3 azufre ea flor y refinado para los vi
ñedos.

PARBBSUS Ó GUARDAPOLVO
pi-ra entretiempo.—Les grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
le prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
cócfeccioue esta casa una escala completa en tama
ños y co.ori-s.—Estas prendas, tau cómodas como 
elegantes, hsn sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigides por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo eu sí lo requieren.—Todo el qus necesito guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta cafa, donde encontrará con seguridad eu capri
cho, su tsraaño y su conveniencia en los precios que 
eon fijos ó inalterables.—Guardapolvos género ca
talán. á 114 rs —Id. id. inglés, muy ricos, á 200.— 
Id. pauto id. id. á 260.—Todos con magníficos y 
elegantísimos ferros.—También hemos recibido el 
surtido de los elegantes tmjeritos para niños en las 
edacee de 3 4, 5. 6 7, 8, 9 y 10 años, como son en 
meriaeritos y otrs..- formas* de grau guato.—Gran 
éaotrería de moda ó gran bazar de Amonio Mario, 
plaza de Bibarrambla, 20, contiguo á la tienda da 
quincalla La Perla.


